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VISTO:  

La modificación que se tramita mediante adenda IF 2025 220760 UNC DEC#FD por
la Facultad de Derecho del Contrato  de Locación de Servicios  celebrado entre la
Universidad Nacional de Córdoba entre la Facultad de Derecho representada por el
Sr. Decano Prof. Dr. GUILLERMO BARRERA BUTELER  y la Sra. Ab. LONGO
MARIA BELEN DNI 28246896, en los términos de la Ord. HCS N° 5/12;

 

Y CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la mencionada
normativa.

Que la erogación que se trata será atendida con fondos provenientes de Recursos del
Área Central de la Facultad de Derecho Fuente 16.

Que resulta necesario actualizar de prórroga del contrato según consta en la Cláusula
Primera de la Adenda al Contrato.

 

POR ELLO:

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA



R E S U E L V E:

            
Art.1°:       Aprobar la  Adenda del Contrato IF 2025 220760 UNC DEC#FD de la
Sra. Ab. LONGO MARIA BELEN DNI 28246896 de Locación de Servicios que se
incorpora como anexo a la presente.

Art. 2°:      Las sumas afectadas por el presente contrato serán atendidas con Fuente
16 de la Facultad de Derecho del Área Central.

Art. 3°:    La Dirección General de Administración de la Facultad de Derecho, una
vez suscripto el instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en
el Registro de Contratos de Personal sin relación de dependencia de la Dirección
General de Personal de la Secretaría de Gestión Institucional de la UNC (Art. 5º Ord.
HCS Nº 4/06 modificada por su similar Ord. HCS 9/08 y Ord. HCS N° 5/12).

Art. 4°:      Protocolícese, Comuníquese, Gírese copia a la Secretaría Administrativa
y a la Dirección General de Administración.

                

 

 

 





Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. Decano Facultad de 
Derecho –Dr. GUILLERMO BARRERA BUTELER, según autorización y delegación surgida de la 
Ordenanza HCS Nº 5/12, de fecha 22/05/2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, 
Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en adelante , y la 
Sra. Ab. LONGO MARIA BELEN DNI 28246896, con domici l io  en cal le  Caseros 896 Bº 
Centro c iudad  de Córdoba de la provincia de Córdoba; por la otra en adelante 


, se celebra la presente Adenda al Contrato de Locación de Servicios IF 1060509  
UNC DEC#FD que se regirá por las siguientes cláusulas:


De común acuerdo las partes convienen prorrogar el contrato hasta el 31 de 
marzo del año 2025 por lo que se debe agregar a la CLASULA PRIMERA: que el contrato se 
prorrogará hasta el 31 de marzo del año 2025.


Las sumas afectadas serán atendidas con fondos provenientes del Programa PAMEG según RCS 
530/2024.


Excepto las modificaciones que se determinan en la cláusula anterior de 
esta ADENDA, el contrato de Locación referido queda vigente en todas las demás condiciones 
fijadas en cada una de sus cláusulas.


En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en la ciudad de 
Córdoba a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.
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